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y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución
de expulsión contra el súbdito marroquí Mustapha Harim,
nacido en Casablanca (Marruecos) el 7-11-1966, hijo de
Jilali y Fátima, titular de pasaporte de su nacionalidad nú-
mero G .723260 y sin domicilio fijo en España, por infrac-
ción al artículo 26 .1, apartado a) de la Ley Orgánica 7/85
de 1 .° de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranje-
ros en España («B.O.E.» número 158 de 3 de julio), quedan-
do prohibida su entrada en territorio español por un perío-
do de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
ártículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 . ° del cita—
do artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio . ,

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 15 de diciembre de 1992 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín (D .G. 1044)

Número 1428 3

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno ; eri su virtud, con fecha 15-12-1992 y
a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de
expulsión contra el súbdito argelino Omar Chadli, nacido en
Mohammadia (Argelia), el 3-12-1965, hijo de Mohamed y de
Aicha, titular de pasaporte de su nacionalidad número
1529080, sin domicilio fijo en España, por infracción al ar-
tículo 26.1, apartados a) y b) de la Ley Orgánica 7/$5 de 1 . °
de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en
España («B.O.E.» número 158 de 3 de julio), quedando pro-
hibida su entrada en territorio español por un período de tres
años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio, lá ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del cita-
do artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acu erdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 .0 de julio .

Número 12

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 15 de diciembre de 1992 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín (D .G. 1043)

Número 14284

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Publica,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno; en su virtud, con fecha 15-12- 1 992 y
a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de
expulsión contra el súbdito argelino Hocini Ahmed, nacido
el 15-3-69 en Mohammadia (Argelia), hijo de Hocini y Ya-
mina, que carece de documentación y de domicilio 1'ijo en
España, por infracción al artículo 26 .1, apartados a) y b) de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, sobre Derechos y Li-
bertades de los Extranjeros en España («B.O.E.» número 158
de 3 de julio), quedando prohibida su entrada en territorio
español por un período de tres años . •

Al estar el presente caso incluido entre los supuesi os del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° de-l cita-
do artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplicación el artículo 36, apartad12 de
la Ley Orgánica .7/85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Admiñistrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 15 de diciembre de 1992 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín (D .G. 1042)

Número 1455 3

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno; en su virtud, con fecha 5-11-1992 y a
propuesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de ex-
pulsión contra el súbdito argelino Slifi Abdelhai, nacido en
Mohammadia (Argelia) el 11-11-1970, hijo de Abdelah y de
Kheira, sin documentación ni domicilio fijo en España, por
infracción al artículo 26 .1, apartados a) y b) de la Ley Orgá-
nica 7/85 de 1 . ° de julio, sobre Derechos y Libertades de los
Extranjeros en España («B .Q .E.» número 158 de 3 de


